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1. Objetivo 

Mantener actualizado el estatus laboral de los servidores públicos del Poder Judicial del Estado, 
mediante la recepción, análisis e integración de la información, relativa al vencimiento de 
nombramientos de personal, para acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura. 
. 

 

2. Alcance 

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Secretaría General de Acuerdos, Dirección y 
Subdirección de Seguimiento de Acuerdos del Poder Judicial del Estado, en su intervención, por 
competencia específica, en la integración de la carpeta de vencimientos para acuerdo del Pleno 
del Consejo de la Judicatura, así como a los servidores públicos con vencimiento de 
nombramiento. 
 
 

3. Referencia normativa  

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México: 
 
Capítulo quinto, artícs. 52, 56, 58, 60 y 63 fracs. II, III, IV, VIII y IX 
 
Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Estado de México: 
 
Capítulo III, art. 11 fracs I, II, III, IV 
 
Manual General de Organización del Consejo de la Judicatura del Estado de México: 
 
3010201100 Subdirección de Seguimiento de Acuerdos 

 

4. Responsabilidades 

La Subdirección de Seguimiento de Acuerdos es la unidad administrativa responsable de 
supervisar la solicitud, recepción, análisis e integración de la información requerida para someter 
al Pleno del Consejo de la Judicatura, lo relativo al vencimiento de nombramientos de personal, 
conforme a los lineamientos que dicte el Consejo de la Judicatura. 
 
Secretario General de Acuerdos: 
 

 Solicitar actualización de currículum, a los jueces que tengan vencimiento de su periodo 

constitucional. 

 

 Revisar y avalar el contenido de la carpeta de vencimientos. 

 

 Convocar, por instrucción del Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 
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de la Judicatura del Estado, a los integrantes del Consejo de la Judicatura, a las sesiones 

de pleno ordinarias. 

 

 Entregar en tiempo y forma, a los integrantes del Consejo de la Judicatura, la carpeta de 

vencimientos. 

Director de Seguimiento de Acuerdos: 

 Vigilar la integración de la carpeta de vencimientos. 

Subdirector de Seguimiento de Acuerdos: 
 

 Solicitar mediante oficio a los Titulares de órganos jurisdiccionales o unidades 

administrativas, la -evaluación de desempeño- por cada servidor público con vencimiento 

de nombramiento. 

 

 Solicitar mediante oficio a la Dirección General de la Contraloría, reporte de 

procedimientos administrativos de los servidores públicos con vencimiento de 

nombramiento. 

 

 Revisar y turnar al Secretario General de Acuerdos el borrador de la carpeta de 

vencimientos. 

Personal de la Subdirección de Seguimiento de Acuerdos: 
 

 Generar del Sistema de Gestión Administrativa del Consejo de la Judicatura, el -reporte 

de vencimientos-. 

 

 Elaborar y enviar a los Titulares de órganos jurisdiccionales o unidades administrativas el 

oficio a través del cual se solicita la -evaluación de desempeño- por cada servidor público 

con vencimiento de nombramiento. 

 

 Elaborar y enviar a la Dirección General de Contraloría oficio a través del cual se solicita 

reporte de procedimientos administrativos de los servidores públicos con vencimiento de 

nombramiento. 

 

 Elaborar y enviar oficio de solicitud de actualización de currículum, a los jueces que 

tengan vencimiento de su periodo constitucional. 
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 Analizar e integrar la información requerida (carpeta de vencimientos) para someter al 

Pleno del Consejo de la Judicatura, lo relativo al vencimiento de nombramientos de 

personal. 

 

 Imprimir el número de carpetas que sean solicitadas por el Subdirector de Seguimiento 

de Acuerdos. 

 

 Mantener actualizado el expediente personal de los servidores públicos y archivar toda la 

documentación requerida en este procedimiento. 

 

5. Lineamientos de Operación  

 Cuando así lo determine el Secretario General de Acuerdos, el personal de la 

Subdirección podrá solicitar a los Titulares de órganos jurisdiccionales o unidades 

administrativas, mediante llamada telefónica, la -evaluación de desempeño- del servidor 

público con vencimiento de nombramiento. 

 

 Los formatos de –evaluación de desempeño- estarán disponibles en la página de Intranet 

Institucional y éstos deberán enviarse a la Subdirección de Seguimiento de Acuerdos 

durante los tres días posteriores a su requerimiento, debidamente firmados y sellados. 

 

No será válido un formato distinto a los referidos. 

 

 La actualización de currículum y el reporte de procedimientos administrativos deberán 

enviarse a la Subdirección de Seguimiento de Acuerdos durante los tres días posteriores 

a su requerimiento. 

 

 El Secretario General de Acuerdos emitirá y entregará semestralmente, al Consejo de la 

Judicatura un programa de visitas de supervisión a juzgados, incluidos aquellos de los 

cuales sus titulares tienen vencimiento de nombramiento, tanto interinos como periodos 

de tres y seis años según el caso. 

 

En este sentido las -actas de visitas de supervisión- generadas por el Consejo de la 

Judicatura, deberán ser entregadas a la Secretaría General de Acuerdos. 
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6. Insumos  

 Calendario Anual de Sesiones Ordinarias del Pleno del Consejo de la Judicatura 

 

 Reporte de Vencimientos: 

Relación del personal con vencimiento de nombramiento del mes inmediato posterior, 

generado del Sistema de Gestión Administrativa del Consejo de la Judicatura. 

 

7. Diagrama de bloque  del procedimiento 
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INTEGRACIÓN DE LA CARPETA DE VENCIMIENTOS

SUBDIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS

PERSONAL DEL ÁREA

SUBDIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS

SUBDIRECTOR

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

Fa
se

INICIO

INGRESA AL APARTADO 

«REPORTE DE PLANTILLAS» DEL 

SISTEMA DE GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA Y GENERA 

REPORTE DE VENCIMIENTOS 

(RELACIÓN DEL PERSONAL CON 

VENCIMIENTO DE NOMBRAMIENTO 

DEL MES INMEDIATO POSTERIOR).

1

2

ELABORA Y TURNA AL 

SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO 

DE ACUERDOS, POR CADA 

SERVIDOR PÚBLICO CON 

VENCIMIENTO DE 

NOMBRAMIENTO, OFICIO (0-1) 

DIRIGIDO AL TITULAR DEL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL O 

UNIDAD ADMINISTRATIVA, PARA 

SOLICITAR EVALUACIÓN DE 

DESEMPEÑO; OFICIO (0-1) 

DIRIGIDO A LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE CONTRALORÍA, PARA 

SOLICITAR REPORTE DE 

PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS. EN SU CASO, 

OFICIO (0-1) DIRIGIDO AL JUEZ 

CON VENCIMIENTO DE 

NOMBRAMIENTO, PARA SOLICITAR 

CURRÍCULUM ACTUALIZADO.  

A

3

RECIBE Y TURNA AL SECRETARIO 

GENERAL DE ACUERDOS OFICIO 

(0-1) DIRIGIDO AL JUEZ CON 

VENCIMIENTO DE 

NOMBRAMIENTO.

6

RECIBE Y DISTRIBUYE OFICIOS (0). 

SOLICITA ACUSE DE RECIBO EN 

OFICIOS (01) Y ARCHIVA EN LA  

CARPETA DE -ACUSES PLENOS- 

DEL EJERCICIO.

REVISA, FIRMA Y DEVUELVE AL 

PERSONAL DEL ÁREA, OFICIOS (0); 

(01).

4

RECIBE, FIRMA Y DEVUELVE 

OFICIO (0-1) DIRIGIDO AL JUEZ 

CON VENCIMIENTO DE 

NOMBRAMIENTO. SE CONECTA 

CON LA ACTIVIDAD 6 DE ESTE 

MISMO PROCEDIMIENTO.

5
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INTEGRACIÓN DE LA CARPETA DE VENCIMIENTOS

SUBDIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS

PERSONAL DEL ÁREA

SUBDIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS

SUBDIRECTOR

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

F
a

s
e

A

7

OBTIENE LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA Y LOS RESULTADOS 

DE LAS VISITAS DE SUPERVISIÓN 

REALIZADAS POR EL CONSEJO DE 

LA JUDICATURA DEL ESTADO, A 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE 

LOS CUALES SUS TITULARES 

TIENEN VENCIMIENTO DE 

NOMBRAMIENTO.

8

LOCALIZA EL EXPEDIENTE  

PERSONAL DEL SERVIDOR 

PÚBLICO CON VENCIMIENTO DE 

NOMBRAMIENTO Y ARCHIVA: 

FORMATO DE EVALUACIÓN, 

REPORTE DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS Y EN SU CASO, 

CURRÍCULUM ACTUALIZADO DE 

JUECES.

9

INTEGRA (CON BASE EN LOS 

LINEAMIENTOS QUE DICTA EL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA Y LA 

INFORMACIÓN OBTENIDA) EL 

BORRADOR DE LA CARPETA DE 

VENCIMIENTOS CON PROPUESTAS 

AL TENOR DE:  NOMBRAMIENTO 

COMO  SUPERNUMERARIO, 

RATIFICACIÓN, INTERINATO O 

COMISIÓN, EXHORTACIÓN O CESE 

DEL SERVIDOR PÚBLICO. 

11

REVISA Y TURNA AL SECRETARIO 

GENERAL DE ACUERDOS EL 

BORRADOR DE LA CARPETA PARA 

SU VALIDACIÓN.

B

10

ENTREGA AL SUBDIRECTOR DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 

(CON CUATRO DÍAS HÁBILES DE 

ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE 

CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

ORDINARIA) EL BORRADOR DE LA 

CARPETA DE VENCIMIENTOS 

PARA SU REVISIÓN.
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INTEGRACIÓN DE LA CARPETA DE VENCIMIENTOS

SUBDIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS

PERSONAL DEL ÁREA

SUBDIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS

SUBDIRECTOR

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

F
a

s
e

B

¿PROCEDE SU 

EMISIÓN?

13

REALIZA ADICIONES Y SOLICITA 

VERBALMENTE AL SUBDIRECTOR 

DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 

LA O LAS MODIFICACIÓN 

CORRESPONDIENTES.

NO

14

INSTRUYE VERBALMENTE AL 

PERSONAL DEL ÁREA ATENDER 

LAS MODIFICACIONES. 16

AVALA CARPETA E INSTRUYE 

VERBALMENTE AL SUBDIRECTOR 

DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 

LA IMPRESIÓN DE LA MISMA.

SÍ

17

TOMA CONOCIMIENTO DE LA 

INSTRUCCIÓN Y SOLICITA AL 

PERSONAL DEL ÁREA REALIZAR 

LA IMPRESIÓN DE LA CARPETA 

18

RECIBE CARPETA AUTORIZADA, 

PREPARA EL NÚMERO DE 

CARPETAS SOLICITADAS Y LAS 

ENTREGA A LA SECRETARÍA 

GENERAL DE ACUERDOS.

19

CONVOCA A LA SESIÓN 

ORDINARIA DE PLENO Y ENTREGA 

A CADA INTEGRANTE DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 

ESTADO LA CARPETA DE 

VENCIMIENTOS. (SE LLEVA A 

CABO LA SESIÓN).

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 

EMANADOS DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA

12

RECIBE Y REVISA EL BORRADOR 

DE LA CARPETA. DETERMINA:

15

REALIZA ADICIONES Y/O 

MODIFICACIONES. SE CONECTA 

CON LA ACTIVIDAD 8 DE ESTE 

PROCEDIMIENTO.
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8. Resultados 

 

 Carpeta de vencimientos integrada para acuerdo del Pleno del Consejo de la 

Judicatura del Estado. 

 

Actualización del estatus laboral de los servidores públicos con vencimiento de 

nombramiento. 

 

9. Medición  

Indicador para medir capacidad de respuesta: 
 
Carpeta de vencimientos integrada para acuerdo del Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado 

 
Número de carpetas (borrador) integradas y 

entregadas a la Secretaría General de 
Acuerdos con cuatro días hábiles de 

anticipación a la fecha de celebración de la 
sesión ordinaria 

 

 

X 100 = 

 
 
 
Porcentaje del total de 
carpetas programadas en el 
ejercicio, integradas y 
entregadas con cuatro días 
hábiles de anticipación a la 
fecha de celebración de la 
sesión ordinaria 

Número de carpetas programadas en el 
ejercicio 

 
El número de carpetas programadas para el ejercicio se deriva del Calendario Anual de Sesiones 
Ordinarias del Pleno del Consejo de la Judicatura, generado por la Secretaría General de 
Acuerdos; su integración queda soportada en la carpeta de vencimientos (borrador) y la entrega 
de la misma en la tarjeta con acuse de recibo de la Secretaría General de Acuerdos. 
 

 

10. Interacción con otros procedimientos  

 Seguimiento de Acuerdos Emanados del Pleno del Consejo de la Judicatura 

 

11. Registros 

 

 Reporte de Vencimientos 
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 Cuadro Semestral de Vencimiento de Jueces 
 

 Evaluación de Desempeño: 
 

FMTO. EVAL. “1” SALA COLEGIADA. 
FMTO. EVAL. “2” SALA COLEGIADA. 
FMTO. EVAL. “3” SALA UNITARIA. 
FMTO. EVAL. “4” SALA UNITARIA. 
FMTO. EVAL. “5” JUZGADOS Y DEMÁS DEPARTAMENTOS. 

 

 

12. Definiciones 

 Carpeta de Vencimientos: Documento impreso que contiene la información de todos los 
servidores públicos con vencimiento de nombramiento, en el mes correspondiente, a la sesión 
del Pleno del Consejo de la Judicatura. 
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CONTROL DE CAMBIOS 

DECIA DEBE DECIR 

N/A 

 

N/A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


